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22999 ORDEN de .20 de septiembre de 1984 por leí que se
autorim- a la firma .olycO Ibérica, S. A._. el rt
gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diver!4S materias primas )' la
exportación de diversos productos qutmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- '
diente promovido por la Empresa .Glyco Ibérica. S. A.•, soli~

citando el I1gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos qu1micos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ge':l:er&l del Exportación, !:,-& resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen .de .tráfIco de perfecciona~
miento activo a la firma .Glyco Ibérica. S. A._, con domicilio
en aVenida Bertrán Güell, 58-60, Gavá {Barcelona}, y número de
identificación fiscal A-D8086225. .

Segundo.-Las 'mercanc1as de Importación sert\n las si
guientes:

cie perfeccionamiento activo para la importación de neja ,de
acero y la exportación- de enmbrlllones de acero, autoriZado
por'·Orden ministerial de 18 de r!.oviembre de, 1983 (<<BoleUn
Oficlal del Estado- del 14 de diciembre),

Este· M1n1sterto. de acuerdo a lo iniormado y propuesto por
laD1reCC'i6n General· de Exportación. ha rosüalto:

Modificar el régtlhen de .tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la firma .Elig. Manufacturas de Acero, S. L.•, con dom1ci
Uo en 'Partida de Carrús, eea Elche (Alicante). y ntlmero de
'identtlicación fiscal B-03OS5318. en el sentido de ampl1ar y mo-
dificar l~ mercancías, de-- importac1ón. '

Primero.-EI apartado número 2, correspondiente a mercan
'clas a importar, quedará como sigue:

1. Fleje de acero fino &1 carbono, laminado· en fria. con
un espesor oomprEUldldo.entnt 1 y 1,3 mm. de la P. E. 73.64.50.3.
con la siguiente composición: C. 0,60/0,72 por. 100; 81. 0.30
por 100: P. 0,019 por 100; S. 0,008 por lOO, Y Mn, p,M por lOO.

2. Fleje de acero especial sin aleación·" laminado en frio. con
un espesor,comprendido eDtre-·l y 1,5 mm, de la P.' E. 73.12.29.
con la siguiente OOMpOslct6n:,·C, 0,&2/0,59 po~>l00; Si. 0.30 por
100; P. 0.019 por 100; S. 0.008. por 100. y Mn, 0,58 por 1~. '!

Segundo.-A efectos -contables se' establecen para la nueva
mercancia los mismos módulos contables que los· .establecidos,
paraela mercanCÜL númeró 1.en ·1& citada Orden ministerial que
ahora se modifica. " . .
, .Teroero.-5e mantienen los restante; extremos de la' Orden
ministerial de 18 de noviembre de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado-" de 14 de· diciembre) qU,e ahora se modifica.

Lo que comunico a V; I. para e su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. l. mUChos aftoso ..

Madrid. 20 dé septiembre de 19M.-P. D., el'Director general
de F;xportación, Apelonto Ruiz Ligero.

n~o. Sr. Director general de Expof1:acló.n.

22998. OliDEN de 21) de septiembre de 1984 por· la qU<l
se prorroga a la f&rm.Q, "'Pferd-Ruggsberg, S. A .•, el
r4gimsn eH tráfico de .perlecctoncmlsnto acttvo
para. ,la. importación d.~ ctnta Ujado1'4' ele cortndón

,. arffftcjal con· aglomerante dB ,..,ina stnUttca. y .Ia
8%POrtcJ.ctónde abantcoi Ufadores' de tela con co
nndón artificial y rsvesttdos ~ --resina stnt4tfec,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido perla· Empresa ..Pferd.Ruggeberg. 5. A.•,
solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para. la· importación de cinta llfadora de corindón art1fi~
cial con a¡lomerante de resina sintética, y la exportación de
abanicos li1adores de tel¡¡. con corindón artittcial y revestido de.
resina sintética.; autorizado por Orden de 25 de abril de 1m
(cBoletinOficial del Estado- de 16 de mayo) Y prorrogado
por Orden de 11 de junio de 1982' {"BoietínOflcial del Estado·
de 28 de juliol, - .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la· Dirección General de E:wortaclón, ha resuelto:

Prorrogar desd&-el 16 de mayo de 1984 hasta el 31 de octubre
. -de 1985 el régin;1en de tráfico d.e perfeccionamiento activo a la

f1rma ..Pferd-Ruggeberg, S. A.~, -oon domicilio én Capelamendi,
número 24 (Betoño-Vitoria), y NIF A-010048B8.

. Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimtentoy ey-ectos.
Dios guarde a V ~ t muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de .1984.-P. D.; el Directór general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación~

22996.

ORDEN de 20 de septúJmbre de 1984 por la qus 8e
modlftca (l' la firma .Bltg Manufactures de Acero.
Sociedad Limttada_, el ñgimen de tráfico de per
fecclonamtento activo para la importación de Ilefe
de acero y la exportaoión de cambrillones de
acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Ellg Manufacturas de Ace..
ro, S. L.•, solicitando modificación del ¡régimen de tráfico

22995 ORDEN 4s '20 de septiemb,.. k 1984 por la que 8.
modfflca a la /inM _Ca/oía Oum. S. A._, el r4gl
m'en de tráfico de perleccionamtento activo paro lo
importación t:UI CClucho atnt4ticO. lcitu aint,ttco )1
resinas a:rtiltcialu :Y la.uportactón de goma base
pata la fabric~ió'.l de chicle. .

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tr4mites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la Empresa ..Cat'osa Gum, S, A .• , solici..
tando mod1f1cación· del régimen de tráfico de· perfeccionamiento
activo para la importación de caucho sintético, látex sintético
y res1nas artificiales. y la exportación de goma base para la·
fabricación de chiche. autorizado por Orden de 19 de enero de
1982 (..Boletín Oficial.del Estado»' de 16 de .febrero), ampliada
y modificada por Orden de 13 de julio de 1983 (_Boletln Oficie!
del Estado. dp.6 de septiembre), . ..'

Este Ministerio, dé aCUerdo a lo informado y propuesto por
la.'Dirección' General de·Exportación, ha resuelto:··. .r

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
a-la firma .Gafosa Gum. S. A.•- oondomictllo en·Ca1abrta, 267,
sexto, Barcelona-29, y NIF A-08S03278. 'en el sentido de sustituir
en la-Orden de 13 de Julio de 1983· (.BoleUn Oficial: del Estado.
de 6 de septiembre) la. poa1ción estadfst1ca· 'de la me~ de
importación número 4; acetato de pollvinilo, que será la post-o
ción estadística 39.02.72.

Lo que comunlcamos a/V. 1..para su conocimiento y, efectos.
DIos~ AV. l .. muchos ellos. .
Madnd,' 20 de septiembre de "1984.-P. D., ~ Director general

de Exporteción. Apolonio RuJz IJaero. -
Ilmo. Sr. Directc;>r general de ExpÓrtaclórÍ.

€ircular de la _Di~ón Ge~eral de Aduanas de 3 de marzo
de. 1976 {«BoleUnOficial del Estado,;.· ;n.úm~ !7}'.

Décimo.-La Dirección" General de -Aduanas y la Dirección
General de ExPQI'taCión. dentro de sus respectivas ,competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apI1ca
ción y desenvolvimiento de la presente autorlzae1óD.

'Lo que comunica a V. _I,para su conocimiento y efectos.. 
Diosl guarde a V: 1. muchos ailOl..
Madrid. 20 de septiel!lbre de 1984:-P. D.. el Director general

de Exportación._Apolonio -Ruiz Ligero. ,

Ilmo. ~r. -Director general -de Exporta.e1órt.

ORDEN d8 .. JO de 'septtembr. de lf/84 por U¡ que $_
m<>d</tca a la/inM _Qulmtca 'Ibllrlco, S.A.-, el r4
gimen de irdftco de perfB~ionamtentoactlvo para
la tmporta.ctón, de dtversa6 mBroanctal :v. la .,;porta.~
ctÓJ'l de· ésteres epoxidado" QCetu 'cU sola epaxtdctdo
y ac~te de ltnaza Bpoxtdado. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari6s en el expe~
diente promovido por la. Empresa .Química Ibérica S. A.•, so
licitando mod.if~ca.ción del régimen de- tráfico de 'perfecc1ona~
llliento activo para la lmportac16n de diversas mercandas y la
exportación de ésteres epoXidados, aceite de soja epoxtdado y
aceite de linaza ePoxJ.dado. autorizado por· Orden de ,8 de abril
de 1984 (..BoIetin-Oficial del·Estado_ de 8 de tullo)

Este Minísterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genará! de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfecc1onamiento. acttvo
a la firma .Química Ibérica, S. A.• , con domicilio en plaza del
Marqués de Salamanqa•..11. Madrid-6•. Y NIF A-2807S851, .. en ,el
sentido de dar- nlleva,·redacción a las tres lineas del primer J)á..

- rrafo del apartado cuarto de la Orden correspondiente a los
efectos contables, que queda como sigue.

Por cada ·100 kilogramos 'que seexportén de cada und de los
nroductos seftalad.os se podrán importar con franquicia arance
laria" o se datará en cuenta de admisión temporal. o se devol
veran los derechos arancelarios. según el sistema a que se aco1a
el ,interesado, las canti~ades de mercandas siguientes: .

Se mantienen entada su integridad los restantes extremos de
la. Orden de 6 de abril de '1984 e.BoleUn Oficial del Estado. da
6 de 1ulio). que ahora se modifica '

Lo que comunicamos a V. l. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos., '
Madrid, ~ de septiembre de 1984.-P.D.• el Director general

de ExportacIón, Apolanto Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtac:i~.. -
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